
Resolución de Secretaría General
N° ¡4,705 -2017-OEFA/SG

Lima, Z 4 SCI. ZÜÏ7

VISTOS: El Informe N° 1175-2017-OEFA-OA/LOG, emitido por la Responsable
de Logística; el Memorándum N° 3137-2017-OEFA-OA, emitido por la Oficina de Administración;
y, el Informe N° 457—2017-OEFA/OAJ, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 15° de la Ley N° 30225, Ley de
Contrataciones del Estado (en adelante, la LCE), cada Entidad debe programar su Cuadro de
Necesidades vinculado al Plan Operativo Institucional, con Ia finalidad de elaborar el Plan Anual
de Contrataciones (en adelante, el PAC), el cual debe prever las contrataciones de bienes,
servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura y el valor referencial de
dichas contrataciones, con independencia que se sujeten al ámbito de aplicación dela LCE o no,
y de la fuente de financiamiento;

Que, conforme al Articulo 6° del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de
, Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF (en adelante, el

RLCE), el PAC podra ser modificado cuando: (Ü se tenga que incluir o excluir contrataciones; y,
(ii) se modifique el tipo de procedimiento de selección, de acuerdo a los lineamientos establecidos
por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE;

Que, el Numeral 7.6 del Acápite VlI “Disposiciones Específicas” de la Directiva
N° OO5-2017-OSCE/CD denominada “Plan Anual de Contrataciones”, aprobada mediante
Resolución N° 005-2017-OSCE/CD (en adelante, la Directiva) —emitida por el OSCE— establece

Ïque el PAC podrá ser modificado en las siguientes situaciones: (i) para incluir o excluir
contrataciones; (ii) en caso se produzca una reprogramación de las metas institucionales
propuestas o una modificación de la asignación presupuestal; y, (iii) cuando se modifique el tipo
de procedimiento de selección previsto en el PAC como resultado de la determinación del valor
referencial;

Que, adicionalmente, el referido Numeral dispone que para toda modificación del
PAC son de aplicación las disposiciones de la Directiva referidas a su formulación y contenido,
incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento presupuestal correspondiente, el
instrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad de publicación de dicho instrumento
en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE;

Que mediante Resolución de Secretaría General N° 007-2017-OEFA/SG del 19
de enero de 2017, se aprueba el Plan Anual de Contrataciones del Organismo de Evaluación y
Fiscalización Ambiental- OEFA para el Año Fiscal 2017 (en adelante el PAC del OEFA) con
un total de sesenta y dos (62) procedimientos de selección;



Que, asimismo, a traves de las Resoluciones de Secretaria General números
020, 033, O42, O46, O52, 056, 068, 079, 081 y 089-2017-OEFA/SG, se aprobaron la primera,
segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, Setima, octava, novena y décima modificación,
respectivamente, del PAC del OEFA, correspondiente al Año Fiscal 2017;

Que, mediante Informe No 1175-2017-OEFA-OA/LOG la Responsable de
Logistica ha propuesto la aprobación de la décimo primera modificación del PAC del OEFA,
correspondiente al Año Fiscal 2017, solicitando la inclusión y exclusión de los siguientes
procedimientos-de-selección:

Cuadro N" O1

Procedimientos
Soücüud

Detalle Monto Sl Tipo

Inclusmn CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE EXAMENES MEDICOS 64 245 79 Adjudicación
OCUPACIONALES PERIODICOS . - Simplificada

I 1 .. CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LA SOLUCIóN DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE 241 959 00 Adjudicación
“C “5“)” TECNOLOGIA DE LA INFORMACION TI MESA DE AYUDA - ' Simplificada

SERVICIO DE TOMA DE INVENTARIO FISICO DE BIENES MUEBLES DEL ORGANISMO Adudbación
Inclusión DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL A NIVEL NACIONAL AL 31 DE 107,380.00 Shln "fl da

DICIEMBRE DE 2017 p ca
Indusión ADQUISICION DE EQUIPO DE ALMACENAMIENTO DE ALTA CAPACIDAD PARA DATA 283 930 00 Adjudicación

CENTER PRINCIPAL DEL OEFA , - Simplificada
¡“món ADQUISICION DE MOBILIARIO PARA LA IMPLEMENTACION DE LAS OFICINAS DEL 170 934 80 Adjudicación

ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL 1 ' Simplificada

Incl sm CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE INMUEBLE PARA LA OFICINA DE 120 000 00 Contratación
“ ENLACE CHIMBOTE DE LA OFICINA DE ANCASH ' ' Directa

.. CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALQUILER DE INMUEBLE PARA LA OFICINA Contratación‘“°'“5'°“ DESCONCENTRADA DE UCAYALI 154'800'00 DÍFeCta
Cuadro N° 02

Procedimientos
Solicitud

Detalle Monto Si Tipo

., ADQUISICION DE EQUIPOS DE ALMACENAMIENTO DE ALTA CAPACIDAD PARA . . .. . .
ExCIUSIon DATACENTER PRINCIPAL DEL OEFA 400.000.00 LICItaCIon PublIca

Exclusión SERVICIO DE ALQUILER DE INMUEBLE PARA LA oo CHIMBOTE 55,200.00 AÉ'ÍUdiFaCiÓ"SImpIIficada

Exclusión SERVICIO DE ALQUILER DE INMUEBLE PARA LA OD UCAYALI 67,200.00 g‘ffizïgïg

‘r

Que, la inclusión y exclusión de los procedimientos de selección antes
mencionados, se justifica en el sustento técnico descrito en el Informe N° 1175-2017-OEFA-
OA/LOG y en el Memorándum N° 3137-2017—OEFA-OA;

Que, luego de la evaluación respectiva, la Oficina de Asesoria Juridica concluye
que la aprobación de la décimo primera modificación del PAC del OEFA, correspondiente al Año
Fiscal 2017, resulta legalmente viable y se encuentra acorde a lo dispuesto en la LCE, el RLCE,
asi como en la Directiva;

Que, según el Subnumeral 7.6.2 del Numeral 7.6 del Acápite VII de la Directiva,
_ toda modificación del PAC, sea por inclusión y/o exclusión de algún procedimiento de selección
' para la contratación de bienes, servicios y obras, debera’ ser aprobada —en cualquier caso—

“ mediante instrumento emitido por el Titular de la Entidad o funcionario en el que se haya
delegado la aprobación del PAC;

Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 194-2016-
OEFA/PCD del 30 de diciembre de 2016, la Titular de la Entidad delega en Ia Secretaria General
la facultad de aprobar el PAC del OEFA y sus respectivas modificatorias;



Con el visado de la Oficina de Administración y de Ia Oficina de Asesoría
Juridica; y,

De conformidad con Io dispuesto en Ia Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del
Estado, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF, Ia Directiva
N° OO5-2017-OSCE/CD denominada "Plan Anual de Contrataciones”, aprobada mediante
Resolución N° 005-2017-OSCE/CD, emitida por el Organismo Supervisor de las Contrataciones
del Estado - OSCE; el Literal d) del Artículo 17° del Reglamento de Organización y Funciones
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Decreto Supremo
N° 022-2009-MINAM; y en uso de la facultad delegada mediante Resolución de Presidencia del
Consejo Directivo N° 194-2016-OEFA/PCD;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.— Aprobar Ia décimo primera modificación del Plan Anual de
Contrataciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para el Año
Fiscal 2017, afin de incluir siete (7) procedimientos de selección y excluir tres (3) procedimientos
de selección, según se detalla en los Anexos adjuntos que forman parte integrante de la presente
Resolución.

Artículo 2°.- Encargar a la Oficina de Administración Ia publicación de Ia
presente Resolución y su Anexo en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado -
SEACE, en el plazo que señala el Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF.

Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal de
Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización
Ambiental - OEFA (wwwoefagobpe), en el plazo máximo de dos (2) días habiles contados
desde su emisión.

Regístrese y comuníquese.

Secretaria Gerkírsal
Organismo de Evaluación y Fiscaliz 'ónAmbiental - OEFA

J
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